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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, Primero (1o) de Febrero de Dos Mil Veintidós (2022). 

 

 

Solicitante:  Alejandra Milena Nightingale  

Proceso:    Prueba testimonial extraprocesal sin citación a la  

   contraparte 

 

 

Previa acción de reparto, correspondió a esta agencia judicial la 

presente solicitud de prueba testimonial extraprocesal elevada por 

Alejandra Milena Nightintgale, no obstante, una vez estudiada la 

misma y los documentos anexos a ella, se procederá a INADMITIRSE, 

toda vez que no existe claridad sobre la persona que se citará a 

rendir declaración, pues en el acápite introductorio se menciona a 

Aurora Haddad Meneses, sin embargo, en el aparte que denomina 

“IV. SOLICITUD.” se señala a Liliana Patricia Pérez Tatis. 

 

 

En consecuencia, se le concede a la solicitante, el término de cinco 

(5) días para que subsane el defecto anotado, so pena de ser 

rechazada la presente solicitud. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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